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28 D, Caledonio Eneriz Macho.
29- D. Antonio Fernández Bernardo.
30. D. Ramón Fernández Martinez.
31. D. Ramón Fernández Menéndez.
32. D. Venando Fernández Soto
a3. D. Victorino Ganuza, Díaz de Rada,
34. D. Donato Gareía Am2libia.
35. D. Antonio Careia Cutrín.
36. D. Samuel Garrido del Pozo.
:37. D. Gonzalo Gómez Carcía.
38. D. César González MoraL
39. J. Gerardo .González Sánchcz.
40. D. Valeriana Gutiérrez-Crespo Camaz
41. D. Corpus Hualde Zumárraga.
42. D. Ricardo lleaña Alvarez.
43. D. Domingo Iturrízar ItUrrízar.
44. D. José IturrízarMoja.
45. D. Angel Lázaro Martinez.
46. O. Luis Liébana Alcalde.
47. D. Miguel Linde AviJa.
48. D. ::.lan Lízuain Susaeta.
49. D. Alfonso López Espiña.
50. D. Florentino López Palazón.
S!. :'J. Vicente López Torre.
52. D. Victoriano López Torre.
53. D, Cruz López de Dicastillo Yaniz.
54. D. Teodoro Madrigal Medina.

12 julio 1973

.')!) D, ,'osé Ramón },1arteJo Pagazarur.
tundúa;

.')6. D. Urbano Martínez MutUnc-z.
37 D. Martín Martinez Rodrigo.
~')8 D. Rafael Martmez Saiz.
')9 D, Pedro Martínéz Torres.
60. D. Angel Melero Terradi11os.
61 D. A velino Méndez' Fernández.
€i2. D. Man'uel Mendicote Fuentes.
63. D. Saturnino 1.folinuevo Diez.
64, n. Antonio Monasterio Mendoza.
65. D. :?aciano Muñ'oz Cordero.
86. D. Santiago Núñez Martín.
67 D. J oséOcei o .\Ionso.
68 D, l"edro Ochaa Vívanco.
69 D. Pedre Olavarrieta MoJinuevo
70 D. Ricatdo aBeta ArtaSo.
71 D. Fidel Ortega Ayuso.
n D. José Gabriel OrUz de UrbinB G6~

mez.
73. D. José Antonio Ortúñez GarUa
74 O. Félix Otalora Ansuate-yui.
75 D. Amando Palacios Pérez.
76 D. :::;iro Pérez Diez.
Ti D, José Luis Pmecio Onve.
73 D. i\ugenio Porro Gallego.
'HI D fURO Portillo Sayago_
80 D. Luis. ReboHedo Alvarez.
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8L D. Ramón Reguero Sanguesa.
82. D. Gregorio Rndrigo Yera,
8.1 D. Eugenio' Rodríguez García.
84. D. Manuel Roman' Martín.
85. D. Angel Miguel Ruiz Arribas.
86. O. Juan Ruiz Garefa.
87. D.• élix Ruiz Martínez.
88. D. TeMBo 5ainz de 'Vfurieta Ga.stÓll.
89. D. Federico 5aíz Azcona.
90 D. José Sánchez Fernimdez.
91 D. Angel San~maría Aranguiz.
92. D. ureliano SantamariaGonzález,
93, D. Manuel Soto Sorriqueta.
94. D. T-e-odoro Tamayo Alonso.
95. D, Vioicio Tascón Alonso.
96. D. Segundo Urbaneja Bartolomé.
97. '). Angel Urquiza Gamboa-.
9B. D. José Luis· Utruchi Martinez.
99. D. Ludana Valerdi Sarrena.

lOO. D. Inoc-encia. Váliño Ramos.
101. D. Gregorio ,'Velasco Pérez.
102 D. Mario Vielva Vie]va.
101 D. :;:;élix VHanfio Llama.
104 D, Antonio Villalabeitia Olalde.
105, O. Bm~nardinoVillamor VilJaño.
100. O. l'vfunuel Villariño Rod:'fguez.
107 "1 EleuterioZamacana Gumucio.
108. D. Fl'ancisco Zea- Peregrina.

Transcurridos quince días desde la publicaciól't dnl presente
anuncio en el -Boletín Oficial del Estado~, r:ontados a partir
del día 5iguiente en que aparezca en dicho BiJJctjn, y no habién
dose presentado reclamación alguna, o reSUE'ltas favorablemen
te las que hubieran podido presentarse, dicha admisión se coosi
derará defínitiva.

El Tribunal que ha de juzgar dicho ("amUl',,() esül.rá consti
tuído de la siguiente formft;

'Presidente: ExC€lentísima señora doña MudH Pllar CareRga
de Lequerica, Alcalde.Presídente, y como suplenfe. don Enrique
Barbier lturmendi, Teniente Alcalde

Vocales; Don Franci5co Abades Alvarez v. omo suplente,

don José Maria lbuJ1eB de OpaCua, Ruiz de Gaut'lD., en represen
tación di' la .Jefatura Omtral de Tráfico.

Doña Maria Carmen Arberas Ramfrezy. como suplente, don
Pablo Sá nchez Azpnru, en representación del Profesorado oficial.

Don Perfectc, Torres- Martínez. Inspector Jefe de la Policía
Municipal.

Don .]o~ó Antonio !vferino Gatcía, en representación de la
DireC(;ión G'3,Horal de Administnlci6n Local.

SeCi';'to.¡·jo El de la Corporación o funcionario administratí~

\'0 Hl quien ckr"gue.

Bdbao 8 de ¡unlo de 197,'3.~·E:l Secretario generaL-4.7íJ-E,

IIJ. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN. de 11 de mayo de 1973 lJOT laque se con"
cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su
categorta de Plata, a don Manuel ¡'-'raga,' Sola.r.

nmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Sindicato Nacio
nal del Seguro por la que se solicita la concesión de la Meddlla
al Mérito en el Seguro para don Manuél Fraga Solár, en razón
a los extraordinarios méritos que en el mismo concurren;

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
riaJ de· 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la prO¡Hwsta de V. l. y
considerando dignada recompensa la merito! iu actufl.ción del
referido !:teñor,ha tenido a bien dispooer:

Se concede a don Manuel Fragá Solar la Medalla al Mérito
en el Seguro, en su categoría de Plata, de conformidad con el
articulo 1.''' apartado el, del Decreto de 6 de junJo de 194'7.
que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido
en el apartado 8 del artículo 15 del Reglamepto de 3 de mayo
de 1967, que' dictó las normas para su aplicación.

Lo que traslado a V. l. para SU cOllocimi('nto y efGctos
oportunos.

Dios guarde a V 1. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1973.

MONHi:AL LlJQt'E

Ilmo. Sr. Director general de Po!itica FilHWC;\;;t

ORDEN de 11 de mayo de 1973 OOr la que se con
cede la Medalla al Mérito en- elS8guro, en su ca·
tegoría de Plata, a don Manuel Romefo Banz.

nmo-. Sr.: Vista la solicitud fonnUlada pe'.r e-[ SindIcato Na
cional del Seguro, por la qUe se solicita ·la concesIón de la Me
dalla al Mérito en el Seguro a don Manuel Romero Sanz;, en ra-

z6-n a lOS extraordinal"Íús mérito!; contraidos a todo lo largo de
su vida profes;on<lI, que han prestigiado a. Ji:> Institución asegu~

radora espaiiola;
Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minIste~

tia] de 3 de mayo de 1967,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l.

r considera.ndo digna de recompensa la meritoria actuación del
l'd'erido sef'¡or, ha tenido c¡, bien disponer:

Se concede a dan Manuel Romero Sanz la MedaEa al MérI
to en el Seguro. en su categoria· de plata, de conformidad con
el articulo 1.". apartadocl.del Decreto de 6 de junio de 1947,
que inst.ituyó dicha condecoración, ya. tenor' de Jo establecido
;>.n los apartados 8 y 10 del ·artículo 15 del Reglamento de 3 de
mayo de 1007. que dictó las normas para su aplícación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1973

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. 1)jn""tor general de P-otitica Financíera,

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la qUe se con
cede la ME?dallci, al M(lr:ito en el Seguro, en su ca
tegoría. de Plata, a don José María F. Puig Sanchiz.

Jímo Sr,~ Visto, le. soUcitud formuJada por el Sindicato Na
ei¡,mtl de! ~f'guro, por la que se solicita .la concesión de la Me~

dan" tl; Merito en p' Seguro para don ,Ic-sé María F, Puig San~
cfodz, en Juzón a ;0S extraordinarios JTléritos contraido., a todo
lo largo de su vid.fl, profesional, que han prestigiado a la Insti
tución aseguradora española;

Vistos él Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad COn la propuesta de V ty
ccnsiderando digna de recompensa la meritoria achl&.UíÓn del
rf,1ferido sei\or, ha tenido a bíendisponer:

Se concede a don José Mana F. Puig Sanc:•.t'z la Meda.lla al
Mérito en al Seguro, en su categoría de P:dta.. de conformidad


